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Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 18 de agosto de 2008, de la Dirección General de Tra-

bajo de la Comunidad de Madrid, sobre el anuncio de depósito del
acuerdo de modificación de los estatutos de la Asociación de Em-
presas Constructoras de la Comunidad de Madrid (ADECAM)
(depósito número 2258).

Ha sido admitido el depósito del acuerdo de modificación del ar-
tículo tercero de los estatutos de la citada asociación, por el que se
traslada el domicilio social a la calle Polvoranca, número 39, prime-
ra planta, de Alcorcón, al comprobarse que reúne los requisitos pre-
vistos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho
de asociación sindical (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de abril
de 1977), y Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, que la desarrolla.

El citado cambio ha sido acordado por la asamblea extraordinaria,
en reunión celebrada el 3 de julio de 2008. Se adjunta acta de la citada
reunión, suscrita por el Secretario don Valentín Extremo Casado, con
el visto bueno del Presidente don Jaime González Rodríguez.

En consecuencia, se dispone la inserción de este anuncio en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo
establecido en el artículo cuarto del Real Decreto 873/1977, de 22
de abril, y su exposición en el tablón de anuncios de esta Dirección
General, a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá
ser impugnada ante los Juzgados de lo social de Madrid, conforme a
lo dispuesto en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7
de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril de 1995).

Madrid, a 18 de agosto de 2008.—El Director General de Traba-
jo, Javier Vallejo Santamaría.

(03/26.429/08)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 18 de agosto de 2008, de la Dirección General de Tra-

bajo de la Comunidad de Madrid, sobre el anuncio de depósito del
acuerdo de modificación de los estatutos de la Asociación Madri-
leña de Empresarios de Alimentación y Distribución (LA ÚNICA)
(depósito número 189).

Ha sido admitido el depósito del acuerdo de modificación del
artículo tercero de los estatutos de la citada asociación, por el que
se traslada el domicilio social a la calle Montesa, número 12, lo-
cal, de Madrid, al comprobarse que reúne los requisitos previstos
en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre regulación del derecho de
asociación sindical (“Boletín Oficial del Estado” de 4 de abril
de 1977).

El citado cambio ha sido acordado por la Junta Directiva, en la reu-
nión celebrada el 2 de julio de 2008. Se adjunta acta de la citada reunión,
suscrita por el Secretario don José Miguel Pérez García, con el visto
bueno del Presidente don José Luis Molina Herrero.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y su exposición en el tablón
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a la
admisión efectuada.

La presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá ser impugnada ante los Juzgados de lo social de Madrid, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobada por Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril
de 1995).

Madrid, a 18 de agosto de 2008.—El Director General de Traba-
jo, Javier Vallejo Santamaría.
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